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Como quiera que la parte demandada dio cumplimiento a la orden 

impartida en auto de data doce (12) de mayo de 2022, se DISPONE:  

 

Se reconoce personería al abogado,  TITO MANUEL CARVAJAL OVIES 

como apoderado de COOPERATIVA    DE MOTORISTAS  DEL  HUILA  Y  

CAQUETA  LTDA en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Para todos los efectos a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

demandada, COOPERATIVA    DE MOTORISTAS  DEL  HUILA  Y  

CAQUETA  LTDA se notificó por conducta concluyente conforme las 

previsiones del artículo 301 del Código General del Proceso. Por 

secretaría, contabilícese el término con el que cuenta el demandado para 

ejercer su derecho de defensa, teniendo en cuenta para tal fin lo dispuesto 

en el artículo 91 del C.G.P., esto, sin perjuicio de dar curso al escrito de 

contestación aportado al expediente. 

 

Por secretaría requiérase al Curador CARLOS AUGUSTO RAMIREZ 

YAÑEZ para que dentro del término de cinco (5) días proceda a tomar 

posesión del cargo. Envíese telegrama según  lo  dispuesto  en el artículo  

49 procesal y hágase la salvedad al abogado designado que a tono con lo 

reglado en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P.  el cargo es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones de ley. 

 

De igual forma, por secretaria, remítase a la parte actora los datos de 

notificación del Curador a fin de que contribuya en el enteramiento  del  
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auxiliar  de  la justicia designado  y  procure,  en  la  medida  de  sus 

posibilidades que comparezca a tomar posesión del cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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